
NUD^í. 247.-SABADO 17 DE OCTUBRE DE 1903

AE LA

^^tUti'INI,i,A D^
Articulo I.° Las leyes obligarán en la Penincula, islas Ba-

leares ,y Canariae, á los veitar ciías de sn promulgacibn, si pn
ellas no c+e dispusiese otra cosa. :e en*.ienoe hecha la promul-
gacibn el dia en que termit^a la iLSerclón de la ley en la Ga-
c°ea o^icwl.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su oum-
pliztlieuto.

Art. 3.° Las leyes no tonctrán efecto retroactivo, si no dis-

p^wieran lo contrario. (Códiqo cwil vige,ate).

Beal decrero de 26 de. Abri+ de 1900.-Art. 2i. Las Cor^ora-
oic•^neN prcvincir.les t• muuici},alPS abonarán, en primer termi-
^o, al Notsrio h Nutxrio^ que auroriren las subastas, loa de-
rachos por ellos devengxú^ s y los ^uplementos r,delantados
por los mismos, así cuio•, lo^: derechos de insercibu de los
sannc;cs F:: lus peribc:icos ofi.:ir:les, cLidandc^ de ,eititeñrarse
de lrematentA, si lo hubierr, de1 importe total de 1c,P referidos
gta.st^os. de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesio eu la
ct^la 8." del art. 8.°

PART^ ^FTC:I^,L

^^^Fi^^^^t^ w^l ^^^se^^ d^ M^^is^re^s ^

(Gaceta del 15 de Octubre.)

SS. MM. el REY (Q. D. t^.) y

^
4

i
la ^

$eitta Doria 1^1:^ria Cristina y SS. AA. ^

Rlt. las 5^:.^rmas. Sr^tis. Int'antas Uoña ^

Maria Teresa y Doiia lsabel conti-

^úan en esta Corte sin novedad en

en importante salud.

El Egcmo. Sr. 1klayordomo Mayor

de s, j^, dice con fecha^ de ayer al

Egcmo. Sr. Presidente del Consejo de

Ministros lo siguiente:

KExcmo. Sr.: El Mayórdomo 14Ia-

yor de SS. AA. RR. los Sermos. Prín•

cipes de Asturias me dirige desde b1u-

bich el telegrama siguiente:

, &14 Octubre.

^S• A. R. la Serma. Sra. Princesa

de Asturias pasó bien el dia de ayer,

levantada. Ha dormido tranquila-

mente durante la noche y paseado

hoy por sus habitaciones, contando

maiiana salir á la calle. En vista del

estado satisfactorio de la Augusta Se

ñora, suspendo parte diario.= Vista•
hermosa, n

Lo que de orden de S. M. tengo el

gusto de comunicar fi. V. E. para los

efectos que procedan. Dios guarde A

v• E• muchos aúos. Palacio 14 de Oc-,

tubre de 1903.=P. El Duque de Soto-

mayor•.^Sr. Presidente del Consejo
de Ministros.

SUSCRIPCIÓPI PARTICULAR

Bx cóxnosa

IIn mos. . .
`I^rlmestre. .
Seie meses. .
LTU año. . .

} e3 l l 1.i V ^) IR

PH;+9tas. Fi71^Ra llI9 C03DOI;A PPSetRS.

S Dn mes. .
8 25 Trin^escre.

16 50 Seis meaes.
83 IIn año. .

. . 4

. . I1 25
. . 22 50
. . 46

Núncero suelto, 40 cénli>rcos de pesetu.

Se publlea todoa los dias, exeepto loa domingoa.

IQOTA IMPORTA\TE.-Inmediatamente que los señores

Alcaides y Secretarios reciban este Bor.E7•1N ^^lr:pondrán que

so fi^e un ejeu:plo-ir en ei aitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del níimero eiguient.e.

fMf^fSTEf^10 DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del blinistro de Ha-
cienda, de acuerdo con el l'onsejo de
yiinistros ,y con lo informado por ei
Con^ejo de E^tado en pleno,

Vengo en aprobar, con cará.cter de•

finitivo, el ad,junto Ii,eglamento orgá-

nicv de la Administración eco^lómica

provincia.l.

Dado en Palacio á trece de Octu-
bre de mil novecientos tres.-ALFOx-
so.-El í^inistro de Hacienda, Augus-

to Gonzáiez Besada.

REGLAMENTO ORGÁNICO

^dmif^istraf;ió^ ^c^fjQ^fi^a Proai^^ial
CAPÍ1'ULO PRI141ER0

ORGANIZACIÓN DE LA ADJiIN1STRACIóN

PROVINCIAL

Artículo 1.• La Autoridad econó
mica superior en las provincias, ea-

cepto en las Vascongadas y Ttavarra,

se ejercerá por un representante del

Ministro del ramo, que se titulará.
Delegado de Hacienda.

Art. 2.' El servicio económico del
Estado se desempeñará^ en las provin-
cias por los organismos y dependen-
cias siguientes:

1 ° Administraciones de Hacienda.
2.• Admiuistraciones especiales de

Rentas arrendadas.
3.° Abogacías del Estado y ofici

nas l:quid^(,doras del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bie•
nes.

4.• Tesorerias.

^.° Intervenciones de Hacienda,
con una ^ección Fiscal y otra de Te-
neduría de libros. ^

6.° In:pecciones de Hacienda.
^.° Adm nistrar,iones de Aduanas,

Las Leyes, órdenes y anuncios qne se manden pubiic^+r on
los Boletinee Uficiales se han de remítir al Jr.1^ Nolítico rey Nee-
tivo, por cuyo conducto se pasar^n A lo, eda.urFa de lua n^en-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 áe AbriL de 3 y 21 de Octnbro de 1Sá4.1

Los señores Secretarios cuidx: án i^ejo , u^„á5 e^ r^scha
responsabilidad, de con:^ervar los nú:7.Hrus :le este Bor:1;TU1,
coleccionados para su encuadert,eción, ^.lue da, ►.,ar,i ^•u, ificarKe
al final de cada año.

Avv^rtT^rlcra- Conforme coll la candieiciu 4!' del plir.bo
que Da bervido de base para lu ^uh,z^lta, no ^::• i r.eorrark ntn^;iin
edicto ó anuncio qne sea á instauci.a de }:ari.^^ ^.iŭ qae abc^-en

^ los interesados el importe de su pub;ic::ciGa, b^arai;tic^:u el
pago, h raaón de 26 egntimos p.;r línea L p:^rto uc, Ella, y la
venta de números sueltos á 40 c^^uticl^us.

principales y subalternas, divididas
todas en dos secciones; una Adminis
trativa o otra Fiscal d interventora,
ó Inspecciones especiales para los im-
puestos da azúcares, a'coholes y achi-
coria.

S.° Administraciones de Loterias.
9.° Admini^traciones y Deposita-

riA especiales.
10. Archivo^.
11. Inrervención de las salinas de

Torrevseja y la ;liata y de la mina de
Arrayanes.

12. Dirección de las minas de Al-
madén.

13. Comisiones de Evaluación y
Juntas periciales para el repartimien-
to de la contribución de inmuebles,
cultivo y ganadería.

14. Recaudaciones do Hacienda.
^ ]5. Resguardos marítimos y te

rrestres.
16. Administraciones subalternas

de bienes del Estado.
En las provincias de Alava, Gui•

púzcoa, Viacr^ya y Navarra habrá
RAdministraciones e^peciales de Ha•
cienda, Intervenciones y Dppositarlas
pagadurías^, refundiéndoso en las
aAdministraciones^ todos los servi-
cios, eacepto los que son propios de
la Intervención y de ia Ca,ja.

Y en la provincia de Canarias, los
servicios del Timbre del Eatado, ceri
llas y egplosivos, estará,n por ahora
encomendados á la Administración
de Hacienda.

Art. 3.° A las Administraciones y
á la parte adminístrativa de las do•
pendencias enumeradas en el arttcu-
lo anterior compet© en general la pre-
paración, curso y fenecimiento de to
das las operacioees prevista^ en las
Instrucciones, Ordenanzas, Reglamen-
tos y Circularos de cada ramo h^sta
dec:arar y liquidar los dere::hos y
obligaciones de la Haeienda.

Se exceptúau los derechos y ob':iga

!

ciones, cuya liquidación estó enco-
mendada, á los Centros directiros, y
los que por este Reglamento se enco-
miende á las Intervenciones de Ha-
cien d a.

Art. 4.° Corresponde también en
general á todas las oficinas de C^ja el
recibo, la custodia y!a entrega de los
caudales pí:blic.os, efectos y valores,
verificándolo preci^amente en las cla•
ses de moneda ú otras especie^ que
determinen los mandamientos de in-
gresos y los da pago expedidoy por loa
funcionacios competentes.

Art. F^." A!aa Intervenciones y á
las Secciones interventora.s de todas
las dependencias provinciales de Ha-
cienda corresponde fiscal^zar los actos
de las demás dependenciaa, en cuanto
se refieren á declaración, liquidación
y realización de los derechos y obliga-
ciones de la Hacienda y del Tesoro y
los de las Cajas y Almacenes; llevar
la cuenta yrazón y realizar los demás
servicios de contabalidad.

I

CAPÍTULO II

DE LOS DELEGADOS DE IíACII'rNDA

Art. 6.° Correspcnde al Delegado
de Hacienda en la provincia sujota á
su jurisdiccíón:

1.° Ejercer la autoridad superior
y vigilancia sobre todas las dependen-
cias, organismos, establecimientos y
funcionarios do la Hacienda; sobre loe
Ayuntamientos, en lo concerniente al
servicio ecorrdmico del Eetado, que
las dispo ŝ iciones :egales le encomien•
den; sobre los resguardes terrestres y
marítimcs de las rentas públicas, y
subre los Jefes y Oficiales de loa mis•
mos, en lo concerniente también á 1^.
parte económica.

2.° Cumplir y hacer que se oum
plan p^,r todos los funcion>^,rios de
cualquier claae suj^-tos ^1 su autori -
dr^d, según el pArrafo anterior, las

j
a
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Leyes, Reglamentos, Rea!es decretos,
Re^iles órdenes é Instrucciones vigen-
tes r^n los diversos ramos y servicios
de la Hacienda, resolviendo las du-
da9 que su interpretación y ap!ica-
ción ofreacan, y consuitando con el
l^íinistro las reaolucione^s que deban
revestir car^cter general.

3.° Protegar é impulsar por cuan-
tos medios estén al alcance de su au-
toridad el reparto, liquidación, inves-
tigación y cobranza de todas las con•
tribuciones, rentas é impuestos, dere-
chos y débitos de cualquier clase á fa
vor del Estado, bien A propuesta de
los Jefes respectivos, bien por sí. En
F^l primer caso, el Jefe que haga la
prol^uesta comunicaró, la resolución
^• l llirector 6 Superior del ramo, y en
ff ^egundo, el Delegado dará cuenta
:^^ Jlinistro para lo que éate ee sirva
acordar. -

f." Inspeccionar persona'mente
las Cajas y A^macenes de todaa las
depeudencias de Hacienda de la pro
víncia y asistir á los arqueos ordina-
r^os y extraordinarios, siempre que
lo juzgue conveniente ó que lo solici-
te alguno de los C;averos, adoptando
las resoluciones que considere proce-
dentes para impedir ó castigar cual-
quier infracción legal ó reglamenta•
ria, dundo cuenta en este caso al b1i-
nistro.

d.' Nom,brar y separar, conforme
A las disposiciones reglamentarias del
impuesto de consumos y á propuesta

^ nisterios. En tan importante asunto
se ajur^tarAn estrictamente á las dis-
posiciones que rigen sobre el particu-
lar y á las órdenes eypociales da la
Dirección géneral del Tesoro, no dan •
do más preferencia á unas obligacio-
nes sobre otras que aquella que esté
antorizada en bien del servicio, y te-
niendo pre^ente qua serán responsa•
bles, con los Intervontores, de toda
prelación inmotivada y do los pagos

- indebidamente dispuestos.

lU. Nombrar libremonte, bajo su
responyabilidad, persona que, con ca-
rácter interino, sirva la plaza de De•
positario Pagrzdor en el ca^o de va-
cante, dando inmediato aviso á la Di-
rección goneral de1 Tesoro. La oxpre-
sada respousabiliddd termiuará pz^ra
el que ceae en el cargo de Delegado
á partir de la cesación, contrayéudo-
la el que le suceda ó sustituya regia-

^ mentariamente.
l 1. Nombrar en los ca^os de va-

cante del íinico Abogado del Eytado
asignado ó, la provincia, un Letrado
de la localidad, sea ó no funcionario
público, pttra que despache los asun-
tos propios de la abo;acfa, sin que `
por ello tenga derecho el nombrado á^
retribución alguna. De esta designa- ^
ción se dará^ cuenta a]a Dirección ge- ^̂
neral de lo Contoncioso.

12. aprobar las fianzas que se

presten á favor de la IIacíenda, es-

cepto aquellas cuya aprobHción esté ^

reservada á las oficinas ceutrales,

rios en metálico y de los voluntarios
para tomar parte en las subastas,
previas las formalidades establecidas
en ol Reglamento por quo aquélla se
riDe.

17. Presidir ]os actos de subasta y
de concurso públicos que deban cele
brarse para !a contratación ó arren-
damiento de cua!quier servicio de ]a
Hacienda.

ltl. Ejercer el cargo de Uelegado
de la renta de Loterias de la provin
cia, excepto en D4adrid, que corres-
ponde al Director generul del Tesoro.

19. Ordenar la instrucción de ez
p©diente gubernativo en el acto que
ae descubra un alcance 6 desfalco co-
m©tido por cualquiera de )os emplea-
dos sujetos á su A«toridad, dando
parte A la Direcc^ón general corres-
pondiente y al Tribunal de Cuentas
del Reino.

20. Imponer las correcciones dis
ciplinarias ó, todos los fcincionarios de
Hacienda de ]a provincia, en los ca-

^

des de los Alcaldes y Concejales que
no cumplan con sus deberes en cuan•
to á la realizacibn de ]os impuestos
que se cobren por encabezamiento,
mandando instruir los oportunos ex-
pedientes ú la Tesorería, la cua! oro-
pondrrí al Dalegado lo que corre^pon-
da para su resolución ó para que los
eleve á la Direccibn del ramo, confor-
me á lo que dispougan los I{eglamen-
toa reapectivas.

2^. Ejercer autoridad y vigilancia
en los Archivos de Hacienda; acordar
la admi^ión de los ^docuroentos que
deban pasar á los mísmos las depen-
dencias provinciales; autorizar ó de-
negar la expedición de certificacionea
y•xhibición de documentos, y desib-
nar, á propueyta del Inventor, el Ofi-
cial de Inter.vención que hay a de sus-
tituir al Archivero en caso de ausen•
cia, enfermedad ó vacante, dando
cuenta al Interventor general.

25. Ezaminar y atcn•der, si pro-
cediere, todas las reclacnaciones que
s© presenten por los particulares con-
tra la gestión de todos los organistnos
y funcionarios sujetoy á su autorídad,
ordenundo verbalmente ó por e^crito
todo lo nece^ario para el cumplimien-
to de las Leyes, Decretos, Ordenes,
Reglamentos, Instrucciones y Circu-
lares de la S^zperiorida,d, pidiendo en
igual forma cuantos antecedentes 1
noticias crea convenientes, y eaami-
nando por sí los expedientes, libros ^
documentos que existan en las ofici-
nas eeonómicas de la prvvincia.

26. liesolver las reclam^lcione8
que en primera ó única in^tancia pro•
muevan los particularos ó las Inter•
venciones contra los actors admínis•
trativos, en la forma qcte dispone el
Reglamento de procadirnientos.

27. Convocar y presidir.las Jantae
administrativas de coutrabando y de
fraudación en los casos en que, coo
arreg o ó, las disposiciones vigentee
en la materia, hayan de constituirso
en la capital. Los fallos de dichas Jun'
tas tendrán el carácter de única 6
primera instancia, según la cuantia
determinada en el Beglamento exprg'
sado.

28. Ejercer las atribuciones 1
cumplir los debores quo impusieron
ó, los Gobernadores de las provincia9
las diApoQiciones desamortizadores.

29. Disponer que por el Secretarío
se registren y carguen á]a oficina qus
corresponda su tramitación, cuantog
documentos tengan entrada en la De-
legación de Hacienda, facilitando lp9
recibos que se reclamen, y que se ro'
gistron igualmente loa que tengan
salida, dándoles el curso que pro•
ceda.

30. Disponer ]a invorsicSn en las
at©nciones de la oficina do ]a asígna'
ción del material, y cuidar de que el
Habilitado rinda la cuenta mensual
que justifique dicha inversión Y las
obligaciones pendientes de pago•

gl. Ejercer, por último, todag
aquellas facultades que le atribuyan
las Leyes, Reales decretos, Reales ór•
denee y demús dieposiciones vigentes,
y las que le encargue especialmente

e: Ministro en beneficio de los intere'
see de la Hacienda y del servicio

del Administrador de Hacienda, el
personal subalterno de los ficlatos y
el del resguardo de aquel impuesto,
cuando se administre directamento
por la Hacienda.

6.° Resolver las dudas y diferen-
cias que surjan entro los jefes de las
distintas dependencias con motivo de
las relaciones oficia'.es que han de
inantener entre si, dando cuenta al
Miniytro cuando la resolución que dic-
te necesite la superior apróbación.

?.° ^antener las relaciones oficia-
les entre los organismos de la admi-
nistración económica de lA provincia
y las Autoridades civiles, militares y
eclesiásticas, autorizando la corres•
pondencia á que dichas relacioues
den lugar, y llevando siempre la re^
preaentación de la Hacienda. Sin em-
bargo, en los casos en que las Auto-
ridades y Tribunales de Justicia ten-
gan que reclamar datoe y anteceden-
tes de las dependencias referidas ó pi-
dan dccumentos que en ellas ezistan,
se dirigirán ú. los respectivos Jofes in-
mediatos de las mismao.

8.• Tramitar conform© á las dis•
posiciones vigentes, las solicitudes de
licencia de todos los funcionarios de
las oficinas sujetas á su nutoridad, y
cuidar de la puntual asistenciaáaque-
llas de los mismos, fijando las horas
ordinarias y eztraordinarias de tra•
bajo por si ó á propuesta de los defea
respectivos, cuando lo requieran las
aeceaidades del servicio.

9.° Ordenar los pagos que hayan
de hacorse por devoluciones de in•
gresos indebidos, por operacionea del
Tesoro y por obligaciones de Clases
pasivae, y autorizar loe libradoa por
ns Ordenadores de los diferentes ;>t[i-

r oyendo previamente al Jefe de la De-
^ pendencia respectiva, al Abogado del `

Estado y al Interventor; y cancelar, 1

por iguales trámítes, las que tengan {

prestadas los funcionarios que no f

^sean cuentadantes directos al Tribu- .
nal de las del Reino.

soy que proceda, mandando instruir
el oportuno espediente para la correc-
ción de las faltas.

Las correcciones serAn las que se
determinan en el Reglamento def pro-
cedimiento . para las reclamaciones
económico admini^trativas.

al. Imponer á los ^lyuntamientos
las responsizbilidades que doben exi-
girze en la ría administrativa, ±e-
niendo entendido:

I. Que procede la amonestación en
casos de error, omisión b negíigencia
leves, no mediando roincidencia y
siendo de fáci: reparación el dalio
causado.

II. Que procede el apercibimien•

to en los casas de reincidencia y en

los de extralímitación, cuyas conse-

cuencias no sean irroparables ó gra

ves.
III. (^ue procede la multa aiem-

pre que las Instrucciones ó Regla•
mentos lo determinen, y eu los casos
de reincidencia en faltas castiáadas
con apercibimiento, y do extralimita•
ción, abuso de autoridad, negligen•
cia ó desobediencia ;raves que no
produzcan responsabilídad criminal,
de la cual conocerún los Tribunales
de justicia.

IV. Que las multas deben eaigir-
se en la cuantía que determina la ley
141unicipal, excepto en los casos en
que los Reglamentos é Inatrucciones
de cada ramo determinen uua cuan-
tia mayor; habiendo de hacerse siem-
pre efectivas en metálico en la forma
ordinaria de los apremios administra•
tivoi por cantidades debidas á la Ha-
cienda.

22. Reunir y presidir en Junta á
todos ó parte de los Jefes de los ra•
mos, incluso el Comandante de Cara•
bineros, cuando el interés del servicio
de la Ilacienda lo ezija, en los casos
que lo deterrsinen los Reglamentos é
Instrucciones, ó si se creycre necesa-
rio oir el parecer de la misma en cual-
quier aeunto, y por lo menoa una vez
al mes, para tratar de la recaudación
de los valores, de las rentas eventua-
les y de los medios qne se deben adop•
tar para obtener su aumento.

23. Dcclarar las responsabilida•

^ 13. Eapedir giros á cargo de los +
^ Recaudadores, Administradores de ^
^ Aduanas y cualquiera otro funciona- 4
^ rio encargado en la provincia de la ^
, recaudación de valores del Estado, 1
^ para satisfacer obligaciones en los ^
i mismos puntos en que aquellos ten- `

gan su residencia, y evitar el movi-
miento de fondos cuando no sea ne.ce-
sario.

14. Disponer las remesas de las c
cantidades que los mismos funciona-
rios tengan en su poder, siempre que
sea conveniente trasludar los fondos
$ la capital, aun cuando no haya
llegadó la fecha señalada para que
aquéllos hagan las entregas, pero te-
niendo presente que en este caso de-
ben ser do cuenta del Tesoro los gas-
tos que ae ocasionen.

ló. Ordenar que por la Deposita-
ria-Pagaduría se eapidan los talones
de cuenta corriente contra el Banco
de Espatia para satisfacer todas las
obligaciones á cargo del Tosoro pú-
blico, y que se paguen directamente
las Clases pasivas, cargas de justicia
y cualquier otra en que asi se hubiere
dispuesto, procurando, ain embargo,
que sean formalizadas todas ellas en
los plazos reglamentarios.

lb. Cuidar de que se practiquen
con regularidad todas las operacio-
nes que se relacionen con la aucursal
de la Caja do Depósitos, y acordar la
devolución de los depósitos necesa-
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económico provincial en^omendado á
au superior vigilancia y dirección.

Art. 7.° Como diatiutivo de la au•
toridad que ejercen en las provincias
los Delegados de Hacienda, usarán
bastbn de mando con trencillas y bor
las de seda azul y oro y fajin de igual
color con entorchado de oro en el cen •
tro. Con el uniforme, qua será el se-
íialado á los Jefes de Administración,
usarán faja de seáa azul con ^asador
S borfas de oro.

Art^B.° A los Delegados de Ha-
cienda lea darán poaesión de sus car-
gos los Interventores, con asistencia
de todos los Jefes de Hácienda; y en
los casos de vacante, ausencia ó en-
fermedad, serát: sustituídos por el In-
terventor, y por imposibilidad de és-
te, por e1,Tefe de mayor cateyoría. Si
hubiera más de uno de la categoría
sUAerior, le sustituirá el más antiguo
ea ella, escepcióu hecha de los Depo-
sitarios-Pagadores.

Art, 9,° Las solicitudes de licen-
cia de los Delegados se e'evarán por
éstos directamente al biini^tro.

Art^ 1Q La calificacióu de concep-
to ea las llojas de servicio de loy De•
legados corresponde al Subsccretario
del ^inisterio.

Cl'yYÍ1`ULO III

C^^pFTE^CIA DE LAS DF.PF.;\DEACIAS

P1tUVINCIALES ^
Art, ll C á

ompete espectalmente •
laiA`lm'ntstraciones de Hacienda: ^

La preparación, curso y fene-cimien
to de todas ias operacionea en-

^atn^nada9 al reconocimiento y liqui-
dACtón de !os dorechos y obligacioues
de la $acienda por los ramo:^ á car-
°° de 1a I)irección general de Contri-
b ucioneg, Impuestos y Rentas, hecha
s^cepción de las cbligaciones y dere-
cb0y, cuya liquidación estL encomen-
dada e$ resnmente al mencionado
^entt•o_ p

2•° Examinar los referidos docu- ^
meatos, aprobarlos despu8s que ha- ^
y$a yido rectificados, si lo preci3aren,
g Aracticar con puntur^lidad y exacti- ^`
tu`1 tódas 1as operaciones ó actoa pre- 4
vist0s ea las Leyes, Reglamentos é^
l^struccione3, ha,ta liquidar las can- i
t^°ades ezigiblea á los contribuyentes.

3•° Adoptar b proponer al Dele-
sad0^ segán proceda, 1as medidas que :
hl°^eg© indispensab:e la morosiáad de
'0g Particulares y entidades llamadas ^
d f0rmar y remitir loa documento3 ó!
^ facilitar noticias para los fines del .
pfirrafo anterior y las que requiera ^,
a falta de eaactitud en los anteceden-

teg ó documentos facilitados.
d^'° EI Regiatro fiscal de la propie-
$d^ en las capitales donde no httbie-

^o egtablecido, y la conservacibn y
dtflcación del catastro de cultivos

^ demás servicios estabiecidos por la
^cq de 2^ de Marzo de 1900, enten
dó ado9e, ain embargo, que el emplea-

á quien ee 1© conffe el nombra-
p ieato de gegistrador fiscal de la
lag ptedad, ejer •^ ^rá las funciones de

^otniaiones de evaluación en las
f r^é le8 de provincia, hasta que se

á ále^ben los ezpresados
80gis ^ ^o fi E

17 DE OCTUBRE DE 1903

La formación y conservacibn de !os

ftegistros flscales de ftncas rústicas y
de la ganadería, compete á los Inge-

nieros agróncmos en las provincias

donde estén encargados de este ser-

vicio.

^.' Formar, si no los hubiera, y
conservar cuidadosamente, con la de-

bida clasificación y separación los in-

ventario9 de fincas rústicas, urbanas,

censos, foros y cualesquiera otros bis-

nea' derechos pertenecientes al Es•

tado, adicionando en dichos inventa•

rios los que se vayan descubriendo y
anotando las ventas que se realicen,

las ces^ones de Hncas para servieios

públicos y las declarac•ones de ez•

cepción, cuidando de ezpresar siem•

pre la fecha J circunstancias más im-

portantes do la resolución dictada en

e respectivo espediente.

6.' Cuidar do la conservación de
las fincas que deban arrendarse, im-
pidiendo que se exploten abusiva-
tnente, é inytruir los eapedientea de
arriendo, sometiéndo'os á la aproba
ción del Centro directivo.

^.° Cuidar tambiéu de que en los
repartimientos do la contribución de
inmueb:es no figure el Estado con más
cuotas quo l^ss correspondientes á las
fincas y censos do quc se hubiere in-
cautado, y de que la inscripc;ión de
dominio ó posesión de los bienes del
Estado en el Registro de la Propiedad
se vcrióque con arrealo ^il Real de-
creto de 11 de Noviembre de 186•1.

8.° Procurar la enajenación de las

fincas y la redención y venta de los

censos, cuidando de que los compra-
dores ctorguen los pagaré^ corres-
pondientes y de que pasen óstos, con

retaciones duplicadas, á la Iutervan-

ción para que so formalice su ingre-
so en caj a.

9.° Cuidar de que los comprado-
rea de bicucs del Estado otorguen las
escrituras de venta, y, en su easo, de
fianza por el arbolado, en el térmíno
de trotnta días, contado3 dosde el en
que se !e^ notifiquo la orden da adju•
dicac ón.

10. Administrar, con sujeción á
las Instrucciones, los bienes del Fsta-
do, cloro y secuestros sítuados eu el
partido de Ia capital de la provincia,
y vibilar con colo la conducta que en
este servicio observen los Adminis-
tradores subalternos, con reiación á
los bienes que radiquen en los demás
distritos, á fi^i de evitsr abusos y per•
juicios á la Hacienda.

11. Cuidar de que las coudiciones
de ios arrendamientos se cumplan
con eiactitud, no permitiendo la más
pequeña altrracióu en ellos y dando
cuenta al Delegado dd la provincia
do cualquier tras;reyión que se co•
metiere.

1`L. Ejecutar los demás servicios
concernientes á la Adminiatración y
desamortizacibn de las propiedades y
derechos del Estado, en la parte que
uo corresponda á las oflcinas centra-
les y á las Administraciones subal-
ternas, haciendo que éstas cumplan
eztrictamenta sus deberes.

13. Liquidar los intereses de de
mora por los in;resos de todos loa ra-
mos que se realicen con retraso, para

lo cual la Intervención debe facilitar
los datos necesarios.

14. Comprender en los amiilara-

mientos y repartos, en las matrículas

y padrone:^, en los ínventario^ ► de bie-

nes desamortizados y en los demás
documentos cobrritorios, la riqueza

descubierta, las ocultacioues y de•

fraudaciones comprobadas, las reu-

tas y bienes detentados y en genoral
todos los derechos que resulten decla-
radoa á favor de la Hacienda en los

expedientea instrufdo5 al efecto.

(Continuark.)

^i^^st^rio de instrucci^a públ^u^
Y BELLAS ARTES

ftEALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Con objeto de dar cumpli-
miento á lo dispuesto en el art. 2.°
de! R^^^al derreto de `L4 del actual;

S. M. e! R>eY (Q. D. U.) ha tenidc
á bieti disponer:

1.' Que low Profa3ores de Pedago•
gía de ios Institutos de proviacias en
que ezista Eacuela Normal Superior
de 'ylaestros quedaráu dehde luego
agrogados á la mismrs.

2.° Asimismo quedará agregado

desde lueg•o á la respectiva Escuela

Normal Superior de híaestro^ el Au
xiliar de llerecho y Legislacióu, el

cual, ademá3 de dar esta ensefíanza,
estará obligado á desempeñar las va-

cantes de la sección á que ditho Au^

ziliar perteuecía autes de ser incor-

porado al In^tituto; ^
3.° t'ara e^toy efactos, los Secre•

tarios da loy Institutoe y da !ris ^Ior-
ma;es de que tratan ios párrafos aY-
teriores, diligenciarán cou f'echa 1.°
de O^tubrtl Ios respectívos ceses y to-
mas do po^asión en los tltulos admi-
nistrativos de los ^nteresados.

ll® heal orden lo digo á V. I. para
su conociuiieato y damás efectos.
Dios guarde á V. I, muchos afios. Ma-
drid `L9 de Septiembre da 1903.-B^c-
yallal.

Sr. ^ubsecretario de este ^liuisterio.

i

Icmo. 8r.: Para el cumpiin7íento de
lo dispnesto en el arc. 11 det ltea,i de
creto de ^4 del actual, reiativo á la
provisióu de plazas del Yrofesorado
Normal;

S. ;It. el REZ (Q. D. G.) se ha ser•
vido dt^poner sa cengz^ q on cueuta laa
stguiantes reglas:

1.° Tan[o ros coucur3os de ascen-

bo, como lo^ ae tra^lado, se auuncia-

ráu por térmiuo do ^elutc; dia^ en la

(^aceta.

'l.' Yara la rosolución de los con•

CurSO^ ae obsarva^á el síbuiente or-

ddn de pref'erencia entre los concur-

sautes:

a) Yrofesores numeracios qua hu-

biorau ingrea,^do en el Prof"aaorado de

lae Normales por oposic^ón directa.

b) Yrofesorea uumerarios que hu-

bieran ingre^ado en virtud da loa cou-

cursos xnunciadoy eu cumplimiento

del párrafo 4.° de la 9.• disposición

transitoria del Real decreto do 23 de

Septiembre de 1898.

c) Los que hayan adquirido la

^

3

propiedad en ♦ irtud de otras disposi••
cionea legalee.

3.' Dçntro de una miama condi--
ción, se preferirá la mayor autigtte-•
dad en el Profesorado numerario ea
propiedad de las Normales.

A los Profesores quo hubieran in-•
gre^ado por oposición, y tu^ieran á.
su favor disposición especial que re--
gule entre ellos el orden de prefere^-
cia, se les aplicará dioha disposicióa
especial.

4.' l^to po3rán concurrir á trasla•
do de plazas de Escuela Normal Su-
perior, los Profesores que no lleven
dos años por lo meuos eu el desempe-
ño de au cargo.

Do Real orden lo digo á V. I. para

au conocimiento y demás efectos.
llius guardo á V. I. muchos a[ios. Ma•

drid 19 de Septiembre de 1903.-Bu -

gallai.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Vistas las instancias de-
varios a?umnos de Escuelas Norma-
les que han aprobado en el curso
anterior el segundo del grado elemen-
tai con arreglo al plan do 17 de Agos-
to de 1901, so:icitaudo se les dispense
de las asiguaturas que de dicho gra-
do les falta, con objeto de poder ma-
tricularae eu el primer curso del gra-
do superior:

Considerando que el objeto del Real
decreto da 2I de Septiembre últímo ea
principalmente el de simplificar los
estudios de la carr©ra del líagisterio;

Oido el parecer de v,trioi I)irecto-
res de Escuelas Norm:sles:

S. M. el KEY (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer:

1.' Los alumnoe que tuvieran
aprobados los dos primeros cursos del
grado elemeutal con arregto al plan
de estudios de 17 da Aáosto de 1901,
podrán matricularse desde luego en
el primer curso det grado superior,
debiendo verificar la reválida del ele-
montal antes de ser ezaminados de
las asignaturas qu© cursen.

2.' En las reválidas de que trata

f ol párrafo anterior, los alumnos ^
É yuo esta disposición se refiere verifi-

carán un ejercicio especial relativo á
la• asignaturas de Hietoria de Espa-
ña, Derechu usual y Legislación es-
colar y Nociones de Agricultura , que
ezige en ©1 se^undo curso dol grado
elemental el Real decreto de 24t de
Septiembre último, y que en el plan
de de 1J^11 flauran en el tercero.

3.° Estas reválidas podrán verifi-
.^arse en la época en que los Directo-
res de las respectivas Normales lo
crean oportuno, siempre que sea an-
tes de la segunda quincena del mes
de Mayo.

4.° Del beneficio concedido en el
párrafo Regundo de esta Il.©al orden
podrán disfrutar todos los alumnos
que ae encuentren an el mismo caso
de los soticitantes, aunque uo hayan
de estudiar el grado auperior.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conecimiento y demás e[ectos.
Dios gaarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 9 de Octubre de 1903.-Bu.galdal..

Sr. Subsecretario de este MinisteriQ.i

(u(1^►ceta►„ del dla 1! de Ootnbre.l ^
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CO-NTAD"L,TRIA

Débitos de los Ayuntamientos de esta provincia por repartimiento para
pago de^ alquiler del edificio que ocupa la Audiencia provincial (según Heal
orden de 2(S de Diciembre de 1900) ► iquidadas al 3U de Septiembre de 19U3:

PL'EBLOS

Pr:mero, segun
do y tercer tri-

meacrea de lyot3

Pesetas,

6 ño 1901.

Pesetas.

Adamuz z3 2K 31 O1
Aguilar 83 88 105 67
Alcaracejos 3 30 4 79
Almedinilla 7 8U lU 36
Altnodóvar 12 87 17 03
9 ñura 3 24 4 9:3
Buena 63 51 87 63
Belalcázar 20 G1 26 62
Bei mez 24 96 ^
Ber^au^ejí lti ti3 22 60
Blazyuez 2 40 3 37
Bujalance 54 63 73 ^t5
Cabra 80 13 lOe
Catiece de ]as Torres 15 76 Z1 ió
Carca baey 16 81 21 i7
Carlota 14 19 18 63
Carpio 11 19
Ca^tro del 1{Io 53 O1 7t 4?
Conq uista 1 23 1 67
Córdoba 2 000
Doñ:^ ?rlencía 10 9ó 14 78
Doy Torres 7 06 9 72
Encinas Kealea 7 41 lU 03
Erpejo 20 2ti 27 34
Erpiet t3 31 10 ^7
F^rnán Núñez 2() 4u 27 ^7
Fuente la Lancha 0 66 0 y3
Fuente Obejuna 25 53 34 03
Fucnte Palmera 6 9^ 8 (18
Fuente Tójar 3 54 4 ;9
Granjuela l U7 2 ?í^
Guadalcázar 6 27 8 19
Guij^ . 1 fi8 2 2:f
Pinojosa del Duque 31 6•l, 43 6-1
IIornachuelos 24 UG 31 7y
Izná,jar 14 fU 19 45
Lu^•en:^ 13ti 7 t 183 61
Luque lG 17 21 48
^lonta^bán 10 16 13 42
^(ontPmayor 14 46 19 06
Monti!la 88 7i 115 l6
bion toro 9g 18
M onturque
Nueva Carteya

8 U1
4 FiU

10 62

Obr jo 3 39 4 36
Palenciana 6 ^U 7 73
Pa'ma del Rio 39 30 52 30
Pedro ábad 7 11 9 60
Pedroche 6 s9 $ 66
Posadas 16 44 2:L 21
Pozob!anco 31 29 42 89
Prie^o 46 96 61 65
Puente Genil 60 7G
Rambla 34 0^ 43 13
Rute 3•L ^r 6 4t 37
S. tiebastián de los Ballesteros U 87
$antae'la 32 3l 42 28
Santa Eufemia 4 4f G 60
Torrecampo (i :^9 8 65
Va^enzuela 7 ;7 1 U 4'l
Yalsequillo 2 'r9 3 80
V ictoría 3 9N 6 `l9
Vil:a del Río 12 36 16 79
Villafranca 12 Oy 16 26
Villr^harta 0 93 1 27
Víilanueva de Córdoba 21 09
V^lianueva del Duque 5 16 6 68

E,eyVi^lanueva de1 7 23 9 65.
Vi;laralto 2 .^ Z 3 4^.
V^llaviciosa 11 40 14 7G
Vi.o 11 70 16 08
Zuheros 7 41 9 96

TOTALES .,,,,.,,....^ 1.497 48 ^ 3.717 43
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Año ],902.

Pewetaa

31 14
lOG 62

4 37
10 73
17 41
4 33

g7 26
27 2U
24 b9
22 47
3 3b
72 59

1GG 21
91 64
^^ 1 3^ ^
18 99

70 7f
1 67

14 81
9 58
9 :14
27 30
10 94
l7 44
U ^+4

g`l 52
7 :}7
4 ,6
2 79
8 4^
2 :31

.}2 35
;3'L G.;
1:/ ^t^
182 95
21 b8
14 lá
1^

118
96
lU

36
33
6y
76

^7 69
aG 49
y 5Ei
iS fi 1

^^2 U9
^1 91
gU 96
g7 U9
45 3ó
,13 7L

4Z 9b
6 24
8 61
lU 41
3 71
6 3ti

16 51
1 G 3'l
1 2s

21 lti
6 9^
9 69
3 49
15 19
1>; 67
9 81

^ 1.^23 2^

RESliSiE^i
1'eaeta8•

Importa el débito del primero segundo y tercer trimestres
de 190i ............. .... ............. ................. 1 497 48

............ . 3.717 43Zdem idem elde 1901 ............... .... .
Idem idem elde 19U2 ................................... 1.913 2b

T(!TAL (^ENERAL ................... 7.13fŜ ^6

Lo que se publica en este periódíco oficial en cumplimiento á lo acordado
por la Comisión provincial, para conocimiento de los Municipioa deudores y á
los efec;tos del art. 114 de la ley orgánica Provincial vigente.

Córdoba 30 de Septiembre de 19U3.-El Presidente, Juan Mariano Algaba.

AYUNTAMITOEN DE CARRA

AÑU DN^ 1943
Núm. 2554

RI^s i^ +' (?C^'UI3R^,

I'I^FS UPZIESTO DE G^STOS

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones de dicho m^
^►cuerda este Municipio, con arre^lo á lo deteruiinado en el art. :2 del Real
decreto de :L3 de Diciembre de 19U2, y teniendo en cuenta las aclaracicnes de
la Rral orden circular de 28 de Enoro de 1903 y Rea^l decreto do 27 de Agp3to
de 19U3.

I IUb igacionerr de pago.

Capitnlos.^ UB1.I(^aCIONES

Í

Gastos de1 Ayuatamiento
;Policia de seguridad
^ 1'olicta urbauu y rural
Iustrucción pública
Beneficencia
Obras púb:icns
^'oreccióu píiblica
^Car;as
^ Im pruvistos

TOTAL

D aerib'e.
V oluntario TOT9L

Pesetas. Posetas.
pe^etl^•

2706 l0l 502 45 7ó ^ 3L;'2 5p
:i82 09 ^ 66 UU `l}8 q

2627 08I n ^ 25z7 d`

287 18; 1`L 60 ^ 2yy 4^
273 -í3^ • ^ '?7u5b ^ t,U ;

i n , 562 50 ' 6'^1 °Qb iVGl 6VI s n .10

1243Z 7l 259 ?9 1^1 -17 1'^^^b 3t3
333 33 , , 3:33 '

_ _ _ ^^^

1956`? 49 133t3 74 11U8 25 :?Zu(1^ lb (

/

Cabra 1.' de Octubre de 1903.-E1 Alcalde, illiguel del ^Iármol. tc
La anterior distribución de fondos ha sido aprobada por el Ayuntamie0

en s Cabra 3 dé Octubre de 1903.-E1 Secretario, Joaquín 14lora.-V• B'^' ^1
Alcalde, Mármol.

SECCIUN UE A^áUNCIUS

ED !a imprenta deI "Diario de
Córdoba^ Letrados 18, se hallan
de venta:

L®S EXPEDIEN^
t©s para guard^ s jurados.

CUEI^TT.A.S
de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

L^S LIBROS
borradores de Ingre3os y (^astos,
MaSores Augiliares y de Caja.

LAS ^UI^S
para la compra y v©nta de caba^
lidrías.

Padrón vecinal

Inmediato.

Pese Ne.

P^ESUPUES^os
Los impresos para la forma^ló

de presupuesto.^.

RECIBOS
para la cobranza del impues
consumos.

^E^,1 ^^il.iriDO^ ^.

trimestrales del 1 por 100 sob
vagos y sueldos.

Repartimi : ntas ^^.
de las ri^{uezas rús:ica y ur^aII '
sus listas cobratorias y estaaos'

LU S LIBR^^ 1.
para la ^;antablll ^Iad muulc'p3_^

JUS7
de revista.
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